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INFORME DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA 
CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES 

        004-DJDS-DATH-UASG-2021 

FECHA DE INFORME  (dd-mmm-aaaa) 

 08-03-2021 

DATOS GENERALES 

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL SERVIDOR PUESTO QUE OCUPA: 
DIAZ SANCHEZ DARIO JAVIER CONDUCTOR 

CIUDAD – PROVINCIA DEL SERVICIO 
INSTITUCIONAL 

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O 
EL  SERVIDOR 

PUYO – PASTAZA ADMINISTRATIVA Y DE TALENTO HUMANO 

 
SERVIDORES QUE INTEGRAN EL SERVICIO INSTITUCIONAL: 
DARIO DIAZ , DAYANA ABAD, BRYAN AGUIRRE 

INFORME DE ACTIVIDADES Y PRODUCTOS ALCANZADOS 

 

JUEVES, 04 DE MARZO DEL 2021 

SE MOVILIZÓ A LOS COMPAÑEROS DAYANA ABAD Y BRYAN AGUIRRE A LA CIUDAD DE EL PUYO. 

VIERNES,05 DE MARZO DEL 2021 

SE MOVILIZÓ A LOS COMPAÑEROS DAYANA ABAD Y BRYAN AGUIRRE A LA CIUDAD DE QUITO. 

 

 

PRODUCTOS ALCANZADOS 

 

SE TRASLADÓ CON SASTIFACCION A LOS COMPAÑEROS DAYANA ABAD Y BRYAN AGUIRRE. 

 

ITINERARIO SALIDA LLEGADA NOTA 
Estos datos se refieren al tiempo efectivamente utilizado 
en el cumplimiento del servicio institucional, desde la 
salida del lugar de residencia o trabajo habituales o del 
cumplimiento del servicio institucional según sea el caso, 
hasta su llegada de estos sitios. 

FECHA  
dd-mmm-aaa 

04-03-2021 05-03-2021 

HORA  
hh:mm 

15H00 20H00 

TRANSPORTE 
TIPO DE  

TRANSPORTE 
(Aéreo, terrestre, 
marítimo,  otros) 

NOMBRE DE 
TRANSPORTE 

 

RUTA 
SALIDA LLEGADA 

FECHA  
dd-mmm-aaaa 

HORA 
hh:mm 

FECHA  
dd-mmm-aaaa 

HORA 
hh:mm 

 
TERRESTRE  

INSTITUCIONAL QUITO-PUYO 04-03-2021 15:00 04-03-2021  19:35 

 
TERRESTRE  

INSTITUCIONAL PUYO - QUITO 05-03-2021 15:30 05-03-2021 20:00 

NOTA: En caso de haber utilizado transporte público, se deberá adjuntar obligatoriamente los pases a 
bordo o boletos. 

OBSERVACIONES 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR COMISIONADO 
 
 
 

NOTA 
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 El presente informe deberá presentarse dentro del 
término de 4 días del cumplimiento de servicios 
institucionales, caso contrario la liquidación se demorará e 
incluso de no presentarlo tendría que restituir los valores 
percibidos. Cuando el cumplimiento de servicios 
institucionales sea superior al número de días autorizados, 
se deberá adjuntar la autorización por escrito de la 
Máxima Autoridad o su Delegado. 
 
Aquellos valores que no cuenten con los justificativos 
debidos se entenderán como no gastados, por lo que la o 
el servidor y la o el obrero deberá restituirlos a la 
institución mediante el descuento de estos de su siguiente 
remuneración. 

 
                  DARIO JAVIER DIAZ SANCHEZ 
                               CONDUCTOR 

FIRMAS DE APROBACIÓN 

FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 
DEL SERVIDOR COMISIONADO 

FIRMA DE LA O EL JEFE INMEDIATO DE LA O EL 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

 
 
 
 

 

  
ING. LEONIDAS ESPINOSA  

Director Administrativo y de Talento Humano  
ING. LEONIDAS ESPINOSA  

Director Administrativo y de Talento Humano  

Firmado electrónicamente por:

DARIO JAVIER
DIAZ SANCHEZ

ISMAEL LEONIDAS 
ESPINOSA 
GALLARDO

Firmado digitalmente 
por ISMAEL LEONIDAS 
ESPINOSA GALLARDO

ISMAEL LEONIDAS 
ESPINOSA GALLARDO

Firmado digitalmente 
por ISMAEL LEONIDAS 
ESPINOSA GALLARDO
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DETALLE DE DOCUMENTOS DE RESPALDO PARA LA JUSTIFICACIÓN DEL 70% DE 
GASTOS REALIZADOS EN LA COMISIÓN DE SERVICIOS 

 
 

NUMERO DE INFORME: 004-DJDS-DATH-UASG-2021 
 
FECHA DE LA COMISIÓN: DESDE EL 04/03/2021 HASTA EL 05/03/2021 
 

 
TIPO DE 

DOCUMENTO 
No. 

DOCUMENTO 
FECHA DE 
EMISIÓN 

DETALLE DEL 
DOCUMENTO 

VALOR $ 

 
   FACTURA 

 

 
  004-001-00011088 

 
05/03/2021 

 
     HOSPEDAJE 

 
30.00 

 
FACTURA 

 

 
001-001-00046726 

 
05/03/2021 

 
REFRIGERIO 

 
4.75 

 
           FACTURA 
 

 
002-001-017050 

 
05/03/2021 

 
ALMUERZO 

 
         7.75 

 
                                                                                                                            

TOTAL 

 
42.50 

 
 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

________________________ 

DARIO JAVIER DIAZ SANCHEZ 

CONDUCTOR 

 

Firmado electrónicamente por:

DARIO JAVIER
DIAZ SANCHEZ







8/3/2021 SRI en Línea - Validez de Comprobantes Físicos

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriComprobanteFisicoWeb/ConsultaComprobanteFisico/Consultas/mostrarComprobanteFisico 1/1

  Facturación Física  Validez de comprobantes físicos

Validez de comprobantes físicos
RUC

1600842890001
Autorización

1127689758

Tipo documento

Factura
Número documento

004-001-00011088

Fecha emisión

05/03/2021

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos:

Razón social Nombre comercial

MARIUT MARIUS HOTEL ORO NEGRO

Dirección matriz Dirección establecimiento

MEXICO LUIS ARIAS GUERRA S/N Y 27 DE FEBRERO MEXICO 9 DE OCTUBRE SN Y BELISARIO CARRILLO

Clase contribuyente Fecha caducidad Código imprenta

Otro 2022-01-18 4851

 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento.

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

Nueva consulta


































https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/inicio/NAT
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/consulta/36


8/3/2021 SRI en Línea - Validez de Comprobantes Físicos

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriComprobanteFisicoWeb/ConsultaComprobanteFisico/Consultas/mostrarComprobanteFisico 1/1

  Facturación Física  Validez de comprobantes físicos

Validez de comprobantes físicos
RUC

1500617632001
Autorización

1127458383

Tipo documento

Factura
Número documento

002-001-017050

Fecha emisión

05/03/2021

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos:

Razón social Nombre comercial

ESCOBAR YANKUAM PEDRO ESCOBAR - CAFE

Dirección matriz Dirección establecimiento

CENTRAL CESLAO MARIN SN Y ATAHUALPA CENTRAL CESLAO MARIN SN Y ATAHUALPA

Clase contribuyente Fecha caducidad Código imprenta

Otro 2021-11-30 13410

 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento.

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

Nueva consulta



































https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/inicio/NAT
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/consulta/36


8/3/2021 SRI en Línea - Validez de Comprobantes Físicos

https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/SriComprobanteFisicoWeb/ConsultaComprobanteFisico/Consultas/mostrarComprobanteFisico 1/1

  Facturación Física  Validez de comprobantes físicos

Validez de comprobantes físicos
RUC

1600152639001
Autorización

1127714747

Tipo documento

Factura
Número documento

001-001-00046726

Fecha emisión

05/03/2021

El documento consultado se encuentra autorizado por el SRI, y deberá contener los siguientes datos:

Razón social Nombre comercial

ORTIZ VASQUEZ TRANSITO LEONOR RESTAURANTE EL MIRADOR

Dirección matriz Dirección establecimiento

OBRERO TUNGURAHUA S/N Y LOJA OBRERO TUNGURAHUA S/N Y LOJA

Clase contribuyente Fecha caducidad Código imprenta

Otro 2021-04-21 4851

 Esta consulta no sustenta la existencia real de la transacción, ni valida requisitos de llenado del documento.

Recuerde la persona que simule, oculte, omita, falsee o engañe en la determinación de la obligación tributaria, para evitar el pago de los tributos
propios o de terceros, será sancionada con pena privativa de libertad.

Artículo 298 del Código Orgánico Integral Penal.

Nueva consulta



































https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/inicio/NAT
https://srienlinea.sri.gob.ec/sri-en-linea/consulta/36
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SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE SERVICIOS INSTITUCIONALES  

Nro. SOLICITUD DE AUTORIZACIÓN PARA CUMPLIMIENTO DE 
SERVICIOS INSTITUCIONALES 

004-DJDS-DATH-UASG-2021 

FECHA DE SOLICITUD (dd-mmm-aaaa) 
02/03/2021 

 

VIÁTICOS X MOVILIZACIONES  SUBSISTENCIAS  ALIMENTACIÓN   
 

DATOS GENERALES  

APELLIDOS - NOMBRES DE LA O EL  SERVIDOR 
DIAZ SANCHEZ DARIO JAVIER 

PUESTO QUE OCUPA: 
CONDUCTOR 

 

CIUDAD - PROVINCIA DEL SERVICIO INSTITUCIONAL 
PUYO-PASTAZA 

NOMBRE DE LA UNIDAD A LA QUE PERTENECE LA O EL 
SERVIDOR 

UNIDAD ADMINISTRATIVA Y DE TALENTO HUMANO 

 

FECHA SALIDA (dd-mmm-
aaaa) 

HORA SALIDA (hh:mm) 
FECHA LLEGADA (dd-
mmm-aaaa) 
 

HORA LLEGADA (hh:mm) 
 

 

04/03/2021 15H00 05/03/2021 20H00  

SERVIDORES QUE INTEGRAN LOS SERVICIOS INSTITUCIONALES: 
 
 DARIO DIAZ, DAYANA ABAD, BRYAN AGUIRRE 

 

  DESCRIPCIÓN DE LAS ACTIVIDADES A EJECUTARSE  

JUEVES, 04 DE MARZO DE 2021 
 
MOVILIZACION A LOS COMPAÑEROS DAYANNA ABAD, BRYAN AGUIRRE A LA CIUDAD DEL PUYO. 
 
VIERNES, 05 DE MARZO DE 2021 
 
MOVILIZACION A LOS COMPAÑEROS DAYANNA ABAD, BRYAN AGUIRRE A LA AUDIENCIA EN EL CONSEJO DE JUDICATURA DEL 
PUYO. 
 
RETORNO A QUITO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

TRANSPORTE  

TIPO DE 
TRANSPORTE 

(Aéreo, terrestre, 
marítimo, otros) 

NOMBRE DE 
TRANSPORTE  

RUTA 

SALIDA LLEGADA 
 

FECHA  
dd-mmm-

aaaa 

HORA 
hh:mm 

FECHA  
dd-mmm-

aaaa 

HORA 
hh:mm 

 

TERRESTRE Institucional QUITO-PUYO 04/03/2021 15H00 04/03/2021 19H00  

TERRESTRE Institucional PUYO-QUITO 05/03/2021 16H00 05/03/2021 20H00 
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DATOS PARA TRANSFERENCIA 

 

NOMBRE DE LA INSTITUCION FINANCIERA: 
PRODUBANCO 

 

TIPO DE CUENTA: 
AHORROS 

No. DE CUENTA: 
12051096892 

 

FIRMA DE LA O EL SERVIDOR SOLICITANTE 
FIRMA DE LA O EL RESPONSABLE DE LA UNIDAD 

SOLICITANTE 

 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 

NOMBRES COMPLETOS Y CARGO DE LA O EL SERVIDOR 
 

DIAZ SANCHEZ DARIO JAVIER  
CONDUCTOR 

NOMBRES COMPLETOS Y CARGO  DE LA O EL 
RESPONSABLE DE LA UNIDAD SOLICITANTE 

 
ING. LEONIDAS ESPINOSA 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y TALENTO HUMANO 

 

FIRMA DE LA AUTORIDAD NOMINADORA O SU DELEGADO 
 

NOTA: Esta solicitud deberá ser presentada para su 
Autorización, con por lo menos 72 horas de 
anticipación al cumplimiento de los servicios 
institucionales; salvo el caso de que por necesidades 
institucionales la Autoridad Nominadora autorice. 
 
 De no existir disponibilidad presupuestaria, tanto 

la solicitud como la autorización quedarán 
insubsistentes 

 El informe de Servicios Institucionales deberá 
presentarse dentro del término  de 4 días de 
cumplido el servicio institucional 
 

Está prohibido conceder servicios institucionales 

durante los días de descanso obligatorio, con 

excepción de las Máximas Autoridades o de casos 

excepcionales debidamente justificados por la 

Máxima Autoridad o su Delegado. 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

NOMBRES COMPLETOS Y CARGO DE LA AUTORIDAD NOMINADORA 
O SU DELEGADO 

 
 

MGS. FRANCISCO GARZON 
SUBDIRECTOR GENERAL 

 

 

Firmado electrónicamente por:

DARIO JAVIER
DIAZ SANCHEZ

ISMAEL 
LEONIDAS 
ESPINOSA 
GALLARDO

Firmado 
digitalmente por 
ISMAEL LEONIDAS 
ESPINOSA 
GALLARDO

Firmado electrónicamente por:

FRANCISCO XAVIER
GARZON CISNEROS



ORDEN DE MOVILIZACIÓN
(Fuera de la jornada ordinaria de trabajo, en días feriados 

y/o fines de semana o que implique el pago de viáticos)

1. IDENTIFICACIÓN DE LA ENTIDAD

Institución CORPORACION NACIONAL DE FINANZAS POPULARES Y SOLIDARIAS

RUC 1768168480001

2. DATOS DE EMISIÓN DE LA ORDEN

Ciudad QUITO

Fecha de Vigencia Desde 2021-03-04 Hora 15:00 Hasta 2021-03-05 Hora 20:00

Motivo MOVILIZACION A LOS FUNCIONARIOS DAYANA ABAD Y BRYAN AGUIRRE A LA CIUDAD DEL PUYO A 
LA
AUDIENCIA EN EL CONSEJO DELA JUDICATURA

Kilometraje Inicio Kilometraje Fin

Lugar Origen QUITO

Lugar Destino PUYO

AUTORIZACIÓN

Fecha 2021-03-03 No. Comunicación 004-DJDS-DATH-UASG-2021

No. Ocupantes 3

4. CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO

Número de Placa PEI3474 Marca / Modelo SUZUKI SZ 5P

Color PLATEADO Número Matrícula A2918218

5. DATOS DEL SOLICITANTE

Nombres ING. LEONIDAS ESPINOSA Cargo DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y DE 
TALENTO HUMANO

3. DATOS DEL CONDUCTOR / A

Nombres DIAZ SANCHEZ DARIO JAVIER Cargo CONDUCTOR

Número de Cédula / Pasaporte 1717973414 Tipo de Licencia C

No.  1493

Realizado Por SEVILLANO MOREJON VICTOR ALFREDO

Fecha de Emisión 2021-03-03 14:38
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Memorando Nro. CONAFIPS-DATH-2021-0271-MEM

Quito, D.M., 04 de marzo de 2021

PARA: Sr. Mgs. Hugo Rodrigo Reyes Alvarez

Director General 

ASUNTO: Solicitud de autorización de pago de anticipo de viático 

 

 

Reciba un cordial saludo. 

 

ANTECEDENTE 

 

Con fecha 02 de marzo de 2021, la Dirección de Asesoría Jurídica solicita mediante

correo electrónico institucional al Director Administrativo y de Talento Humano la

respectiva movilización al Puyo - Pastaza para participar en una audiencia convocada por

el Consejo de la Judicatura del Puyo. 

 

Con fecha 03 de marzo de 2021, el Señor Darío Diaz en calidad de conductor remite la

respectiva solicitud de viático para el cumplimiento de esta actividad y apoyo a la

Dirección de Asesoría Jurídica. 

 

Con fecha 04 de marzo de 2020, el señor  Subdirector General remite la solicitud de

viático debidamente firmada. 

 

NORMATIVA 

 

NORMA TECNICA PAGO VIATICOS A SERVIDORES, OBREROS DEL SECTOR

PUBLICO; Acuerdo Ministerial 165, Registro Oficial Suplemento 326 de 04-sep.-2014

Ultima modificación: 19-jul.-2016. 

 

Art. 10.- Autorización para el cumplimiento de servicios institucionales.- Para obtener

esta autorización y el posterior desembolso de los valores por concepto de viáticos o

movilizaciones, se cumplirá con el siguiente procedimiento: 1. El responsable de cada

unidad o proceso interno o el inmediato superior de la o el servidor y la o el obrero que ha

sido designado para cumplir los servicios institucionales fuera del domicilio y/o lugar

habitual de trabajo, dentro del país, deberá solicitar a la máxima autoridad o su delegado,

la autorización correspondiente dentro de los tres (3) días plazo previos a la salida

programada, en el formulario de solicitud disponible en la página web

www.relacioneslaborales.gob.ec. 2. Autorizado el cumplimiento de servicios

institucionales, se remitirá el formulario pertinente a la unidad financiera, o quien hiciere

sus veces, la cual verificará la disponibilidad presupuestaria. 3. De existir los fondos

correspondientes, la unidad financiera, o quien hiciere sus veces, realizará el cálculo de

los viáticos y/o movilizaciones a que hubiera lugar según los días efectivamente

autorizados; y, procederá con la entrega del cien por ciento (100%) del valor

1/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Dirección: Av. Amazonas y Juan José Villalengua. Plataforma Gubernamental Financiera
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www.finanzaspopulares.gob.ec 

Memorando Nro. CONAFIPS-DATH-2021-0271-MEM

Quito, D.M., 04 de marzo de 2021

determinado, por lo menos con un (1) día de anticipación a la fecha de salida programada.

4. La adquisición del boleto o pasaje para el desplazamiento de las y los servidores y las y

los obreros del sector público o la disposición de la utilización del trasporte institucional

será responsabilidad de la unidad administrativa o quien hiciera sus veces, luego de

obtener la autorización respectiva; y, la entrega de los mismos se la realizará por lo

menos con un (1) día de anticipación a la fecha de salida programada. De no existir

disponibilidad presupuestaria, la solicitud y autorización para el cumplimiento de

servicios institucionales quedarán insubsistentes. 5. Una vez que se cuente con la

disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los servicios institucionales la

unidad financiera, o quien hiciera sus veces, informará a la unidad de administración del

talento humano, o quien hiciere sus veces, sobre este particular, indicando el nombre de

las o los servidores y las y los obreros que cumplirán dichos servicios y los días que

permanecerán fuera de su lugar habitual de trabajo, para efectos del control de asistencia. 

Se exceptúa del cumplimiento de los plazos determinados en este artículo, los casos

referentes a las máximas autoridades institucionales y aquellos de urgencia no

planificados que se presenten y que tengan relación con necesidades excepcionales de

la institución, los que deberán ser autorizados por la máxima autoridad o su delegado. 

 

SOLICITUD 

Autorizar para que la Dirección Financiera en apego a la normativa descrita realice el

pago del anticipo realizado a la  solicitud de viático 004-DJDS-DATH-UASG-2021. 

 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Ing. Ismael Leonidas Espinosa Gallardo

DIRECTOR ADMINISTRATIVO Y DE TALENTO HUMANO  

Anexos: 

- correo_electronico_de_requerimiento0378510001614886359.pdf

- solicitud_dario_1-signed_(1)_alcance-signed_(002).pdf

Copia: 
Srta. Mgs. Gabriela Cecilia Sulca Cordova

Directora Financiera

 

Sr. Dario Javier Diaz Sanchez

Conductor

2/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 
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Memorando Nro. CONAFIPS-DATH-2021-0271-MEM

Quito, D.M., 04 de marzo de 2021

rj

3/3
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 

Firmado electrónicamente por:

ISMAEL LEONIDAS
ESPINOSA
GALLARDO



Dirección: Av. Amazonas y Juan José Villalengua. Plataforma Gubernamental Financiera
Código postal: 170506 / Quito-Ecuador Teléfono: 593-2-3801910 
www.finanzaspopulares.gob.ec 

Hoja de Ruta

Fecha y hora generación: 2021-03-04 16:07:36 (GMT-5) 

Generado por: Eduardo David Vega Cañar 

Información del Documento 

No. 
Documento:

CONAFIPS-DATH-2021-0271-MEM
Doc. 
Referencia:

-- 

De: Sr. Ing. Ismael Leonidas Espinosa Gallardo, Director Administrativo y de

Talento Humano, Corporación Nacional de Finanzas Populares y Solidarias
Para:

Sr. Mgs. Hugo Rodrigo Reyes Alvarez, Director

General, Corporación Nacional de Finanzas

Populares y Solidarias

Asunto: Solicitud de autorización de pago de anticipo de viático
Descripción 
Anexos:

-- 

Fecha 
Documento:

2021-03-04 (GMT-5)
Fecha 
Registro:

2021-03-04 (GMT-5) 

Ruta del documento

Área De Fecha/Hora Acción Para
No. 
Días

Comentario

Dirección Financiera
Gabriela Cecilia Sulca

Cordova (CONAFIPS)

2021-03-04 16:06:38 

(GMT-5)
Informar

Eduardo David Vega Cañar 

(CONAFIPS)
0 Su conocimiento y gestión

Dirección Financiera
Gabriela Cecilia Sulca

Cordova (CONAFIPS)

2021-03-04 16:06:38 

(GMT-5)
Informar

Jose Vicente Pinchao Benitez 

(CONAFIPS)
0 Su conocimiento y gestión

Dirección Financiera
Gabriela Cecilia Sulca

Cordova (CONAFIPS)

2021-03-04 16:06:38 

(GMT-5)
Informar

Henry David Chimbolema

Cautullin (CONAFIPS)
0 Su conocimiento y gestión

Dirección Financiera
Gabriela Cecilia Sulca

Cordova (CONAFIPS)

2021-03-04 16:06:38 

(GMT-5)
Informar

Edwin Bolivar Carrera

Bustillos (CONAFIPS)
0 Su conocimiento y gestión

Dirección Financiera
Gabriela Cecilia Sulca

Cordova (CONAFIPS)

2021-03-04 16:06:38 

(GMT-5)
Informar

Rossana Paola Aguas Cabrera 

(CONAFIPS)
0 Su conocimiento y gestión

Dirección Financiera
Gabriela Cecilia Sulca

Cordova (CONAFIPS)

2021-03-04 16:05:39 

(GMT-5)
Reasignar

Edison Xavier Freire Moreno 

(CONAFIPS)
0 Su conocimiento y gestión

Dirección General
Hugo Rodrigo Reyes Alvarez 

(CONAFIPS)

2021-03-04 16:05:09 

(GMT-5)
Reasignar

Gabriela Cecilia Sulca Cordova 

(CONAFIPS)
0

Autorizado proceder conforme a

norma legal vigente

Dirección Administrativa y de

Talento Humano

Ismael Leonidas Espinosa

Gallardo (CONAFIPS)

2021-03-04 15:55:46 

(GMT-5)

Envío Electrónico del 

Documento   0

Dirección Administrativa y de

Talento Humano

Ismael Leonidas Espinosa

Gallardo (CONAFIPS)

2021-03-04 15:55:46 

(GMT-5)

Firma Digital de 

Documento   0
Documento Firmado 

Electrónicamente

Dirección Administrativa y de

Talento Humano

Ismael Leonidas Espinosa

Gallardo (CONAFIPS)

2021-03-04 15:55:29 

(GMT-5)
Registro

Hugo Rodrigo Reyes Alvarez 

(CONAFIPS)
0

1/1
* Documento generado por Quipux  
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RONALD JUMBO

De: DAYANA ABAD
Enviado el: martes, 2 de marzo de 2021 10:00
Para: ALEJANDRA MOLINA
CC: BRYAN AGUIRRE; LEONIDAS ESPINOSA; RONALD JUMBO
Asunto: NOTIFICACION ACCION DE PROTECCION / 16571-2021-00113 
Datos adjuntos: DEPRECATORIO 16571-2021-00113.pdf

Estimada Doctora, 
 
En base a los antecedentes antes descritos, la Corporación ha sido notificada para una audiencia de acción de protección en la ciudad del 
Puyo, para el día 05 de marzo del 2021 a las 10H00, por lo que encarecidamente requerimos autorización para solicitar movilización, para el 
abg. Andrade y mi persona. 
 
De ante mano agradecemos su ayuda. 
 
Sls, 
Dayana Abad 
 

De: MARIA HARO <maria.haro@finanzaspopulares.gob.ec> 
Enviado: lunes, 1 de marzo de 2021 12:35 
Para: PATRICIA BURBANO <patricia.burbano@finanzaspopulares.gob.ec>; HILDA LOPEZ <hilda.lopez@finanzaspopulares.gob.ec> 
Asunto: RV: NOTIFICACION ACCION DE PROTECCION  
  
Patricia favor coordinar con jurídico  consultar si estos trámites les estabn llegando por quipux  favor ingresar este trámite al quipux  

  

Saludos cordiales, 
  
Dra. María de los Angeles Haro 
Asesora  
DIRECCIÓN  GENERAL  
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Dirección: Av. Amazonas y Juan José Villalengua. Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera – 4to. piso 
Telf.: +(593 2) 380 1910 al 19 ext. 218 
www.finanzaspopulares.gob.ec 
Código Postal: 170506 
  

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.

 
  

De: HUGO REYES ALVAREZ <hugo.reyes@finanzaspopulares.gob.ec>  
Enviado el: lunes, 1 de marzo de 2021 12:24 
Para: MANUEL TAIPE <manuel.taipe@finanzaspopulares.gob.ec>; ALEJANDRA MOLINA <alejandra.molina@finanzaspopulares.gob.ec> 
CC: MARIA HARO <maria.haro@finanzaspopulares.gob.ec> 
Asunto: RV: NOTIFICACION ACCION DE PROTECCION  
  

Para su conocimiento y acciones legales correspondientes dentro de los plazos de Ley. 

  

Saludos cordiales, 
  
  
Hugo Reyes Alvarez 
DIRECTOR GENERAL  
 
Dirección: Av. Amazonas y Juan José Villalengua. Plataforma Gubernamental de Gestión Financiera – 4to. piso 
Telf.: +(593 2) 380 1910 al 19 ext. 303 
www.finanzaspopulares.gob.ec 
Código Postal: 170506 

No se pude mostrar la imagen vinculada. Puede que se haya movido, cambiado de nombre o eliminado el archivo. Compruebe que el v ínculo señala al archivo y ubicaciones correctos.
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De: Jacobo Lenin Castillo Ebla <Jacobo.Castillo@funcionjudicial.gob.ec>  
Enviado el: lunes, 1 de marzo de 2021 11:13 
Para: HUGO REYES ALVAREZ <hugo.reyes@finanzaspopulares.gob.ec>; inigo.salvador@pge.gob.ec; leonor.holguin@pge.gob.ec; mpumagualli@pge.gob.ec; 
Israel_1962@yahoo.es; doviedo@pge.gob.ec; dvasquez@pge.gob.ec; fabad@pge.gob.ec; cviera@pge.gob.ec; abeduardotaipe@hotmail.com; MANUEL TAIPE 
<manuel.taipe@finanzaspopulares.gob.ec> 
CC: Luis Rodrigo Miranda Chavez <Luis.Miranda@funcionjudicial.gob.ec> 
Asunto: NOTIFICACION ACCION DE PROTECCION  
  

Puyo, 01 DE MARZO DEL AÑO 2021 

NOTIFICACIÓN 

DENTRO DE LA CAUSA N.- 16571-2021-00113 SE HA DISPUESTO:  

  

VISTOS: En mi calidad de Juez de la Unidad Especializada de Violencia contra la Mujer y la Familia del Cantón Pastaza, y de conformidad a lo señalado en 
Resolución 52 A-2018 emitida por el Pleno del Consejo de la Judicatura, art. 232 del Código Orgánico de la Función Judicial;  Art. 570 del Código Orgánico 
Integral Penal y nueva Ley Orgánica para Prevenir y Erradicar la Violencia Contra las Mujeres.-En lo principal: y en virtud de lo que establece el Art 76 numeral 
7 literal l) de la Constitución de la República se hacen las siguientes consideraciones: 

1.- ANTECEDENTES:  
  
1.1.- Avoco conocimiento de la presente demanda de garantías jurisdiccionales (acción de protección) por sorteo correspondiente, en mi calidad de Juez de 
la Unidad Judicial de Violencia contra la Mujer o Miembros del Núcleo Familiar de Pastaza designado mediante acción de personal No.-1840 de la Dirección 
Nacional de Talento Humano del Consejo Nacional de la Judicatura de fecha 06 de marzo del 2014, mediante competencias conferidas en el Artículo 7 de la 
Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional; 

  
2.- DE LA DEMANDA.-  
  
2.1 Por cuanto la presente Demanda de Garantía (ACCIÓN DE PROTECCIÓN), reúne los requisitos mínimos establecidos en el Artículo 10 de la Ley Orgánica 
de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, conforme lo dispone el Art. 88 de la Constitución de la República del Ecuador y el Art. 39 de la Ley 
Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional SE LE ACEPTA A TRÁMITE; sin perjuicio de que pueda  subsanarse en la primera 
audiencia  conforme  el Art. 10.6 de la LEY ORGANICA DE GARANTIAS JURISDICCIONALES Y CONTROL CONSTITUCIONAL.  
  
3.-DE LA AUDIENCIA.- 
  
3.1 Se convoca para el día 05 de marzo del 2021  a las 10H00, A EFECTOS QUE SE REALICE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL DE ACCION DE 
PROTECCION, acto judicial que se desarrollará en la correspondiente Sala de audiencias de esta Unidad Judicial, situada en el Edificio Judicial Puyo, Ubicada 
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en las calles Benigno Malo y Avenida Alberto Zambrano Palacios urbanización Trujillo Veintimilla barrio las palmas de esta ciudad del Puyo, provincia de 
Pastaza, bajo los principios de oralidad y concentración.  
  
4.-.- DE LAS NOTIFICACIONES.-  
  
4.1 - Se dispone que el señor actuario del Despacho proceda a notificar con el contenido de la demanda de acción de protección, y este auto de calificación a: 
COORPORACIÓN NACIONAL DE FINANZA POPULARES Y SOLIDARIAS CONAFIPS   en el correo electrónico Hugo.reyes@finanzaspopulares.gob.ec, así como envíese atento 
deprecatorio a uno de los señores jueces constitucionales con el asiento en la ciudad de Quito  a efectos de que se proceda a notificar al legitimado pasivo MANUEL EDUARDO 
TAIPE CALLE en calidad de Director General de   CONAFIPS en el edificio de plataforma gubernamental, ubicado en las calles Av. Rio Amazonas, Quito 170135.   
  
  
  
4.2.- Se dispone que el señor actuario del Despacho proceda a notificar con el contenido de la demanda de acción de protección, y este auto de calificación 
a  PROCURADURIA GENERAL DEL ESTADO en la persona del señor Iñigo Salvador; en el correo electrónico e- Mail: inigo.salvador@pge.gob.ec
leonor.holguin@pge.gob.ec mpumagualli@pge.gob.ec  Israel_1962@yahoo.es doviedo@pge.gob.ec dvasquez@pge.gob.ec fabad@pge.gob.ec
cviera@pge.gob.ec  
    
5.- DE LAS PRUEBAS.-  
  
5.1 Conforme lo dispone el Artículo 13 número 4 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, se dispone que los legitimados 
activo y pasivo a partir de la notificación del presente auto presenten los elementos probatorios para determinar los hechos que se van a discutir en la audiencia. 
  
  
6.- AUTORIZACION DEFENSA TECNICA Y DOMICILIO.-  
  
6.1 Téngase en cuenta la casilla Judicial señalada por el legitimado Activo ANDI TANGUILA TANIA GLENDA a quien se le notificará en la casilla Judicial 1200940201   así como 
en el correo electrónico miguelaugusto56@hotmail.com 
  
  
7.- Actué el Abg. Jacobo Castillo, en su calidad de Secretario titular mediante acción de personal número 9528-DNTH- 102415397-DFE 2015-KP de fecha 28 
de julio del año 2015, suscrita por la Ing. María Cristina Lemaire Acosta - Directora Nacional de Talento Humano del Consejo de la Judicatura. CÚMPLASE, 
OFÍCIESE Y NOTIFÍQUESE.- 
  
  
  
Particular que me permito remitir a usted. 

Atentamente,  

Ab. Jacobo Castillo Ebla 
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SECRETARIO DE LA UNIDAD JUDICIAL 

DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER O MIEMBROS DEL NUCLEO FAMILIAR CON 

SEDE EN EL CANTÓN PASTAZA 

  
  
  


